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Mfelsterlo cié Gracia y Justioia:
ReaU decreto (rectificado) reJmbiliiando, sin 

perjuicio de tercero de mejor derecho , 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos, 
el Tifulo de Marqués de Pesadilla, con la 
denominación de Marqués de la Villa de 
Pesadilla, á favor de D. Ramón de Ca
rranza y Fernández Reguera,—Páginas 
<89 y 490.

Otro (ídem) ídem id, id,, para si, sus hijos 
y sucesores Ugítimos, el Título de Barón 
de Almiserat, á favor de Luisa Man- 
glano y Cucaló ds Montull.—Página 490,

Minlsterfo cié la Guerra:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de 

Consejero del Supremo de Querrá y Ma
rina, él General de división B, Manuel 
Ruis y Rañoy.—Fágina 49Ú.

Otro nombrando Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina, ál General de división 
D, Juan López Herrero, actual Goberna
dor militar de Tenerife.—̂ Página .490, 

Otro ídem Gobernador militar de Tenerife, 
ál General de división B. Francisco Mol
ió y Campo-Redondo,—Página 490.

Otro promoviendo ál empleo de Inspector 
Médico de primera clase del Cuerpo de 
Sanidad Militar, al Inspector Médico de 
segunda B, Enrique Canalejas y Cune
ros,—Página 490,

Oirá nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar déla segunda Región, al Inspector 
Médico dé primera clase B, Enrique Ga 
nalejds y  Wiener os.—Página 490.

PARTE OFICIAL

H egD EICU  DQ C O IS IM II l o i s m

' B. H. el R ey  Don Alfonso XIII (g.D.gJ, 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
ySS. AA. RR. el Príncipe dfe Asturias ó 
Infantes continúan sip novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Jjth  
Blllifk

Otro concediendo la Gran Cruz de la Úrderi 
del Mérito Militar, al Inspector Médico 
de segunda cíase, B, Fausto Bomínguez 
y Cortelles. Página 491,

l^intstano de la Oobernacióii:
Real decreto autorizando al Ayuntamiento 

de Barcelona para la modificación del 
plano de ensanche de la calle de Llull,— 
Página 491.

Satelid® ie iBalricftléa Fáfeilsa |  Bellas idea:
Real orden resolviendo instancia de la 

Maestra D.® María Ortiz Muñoz, solici
tando mejora de ptmt® en el escalafón,— 
Página 491.

Qíra ídem id, de B. Emilio Fernández Ca
brera, Maestro de Talarrubias (Badajoz), 
en recurso de alzada contra la Real orden 
de 4 de Enero último, que desestimó una 
reclamación qué había presentado sobre 
mejora de lugar en él escalafén.'-^Página 
491. : ' •' :■

Otra ídem id. de D.® Omfre García Rodrí
guez, Maestra de Nembra (Oviedo), solici  ̂
lando ser incluida en la novena categoría 
dél escalafón general dél Magisterio.— 
Página 492.

Otra ídem id. de B, Calixto González More
no, Maestro de Ojacastro (Logroño), en 
solicitud de que sé haga constar en el es
calafón que posee el titulo Superior, y  se 
le suprima la limitasión de derechos con 
que figura.—Página 492.

Otra disponiendo se rectifique en la forma 
que se publica el error cometido al redac
tar la Real orden de 27 del pasado, en 
virtud de la cual sé dieren los ascensos 
reglamentarios en el escalafón de Profe
sores numerarios de Escuelas Normales, 
á consecuencia del fallecimiento de B. An
tonio Sánchez Balbi.^Página 492,

Adminfstracién Central:
Gobernación.—©irección General de Ad

ministración. — Citando á los represen-  ̂
tantes é interesados en los beneficios de 
Congregación Patronato de Nuestra Se
ñora del Buen Consejo.—Página 492.

Idem á los interesados m  los beneficios dél 
Patronato instituido én Chélva {Valencia) 
por B,  ̂Marta Antonia Clavel y su espO'> 
80 B. José Belénguer.—Página 492.

Instrucción PÚBLICA. — Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.— 
Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Académico de número de la clase de no 
Profesores, vacante m  la S^xción de Pin
tura.—Página 492.

F om en to .© irec ió n  General de Obra» 
Públicas.—Caminos vecinales.— Anun
ciando haber sido declarado de utilidad 
pública el camino vecinal de Mata do 
Quintanar á  Bemuy de Porreros (Sego- 
viá).~^Página 492.

ANipio 1.®—B olsa.—O bservatorio Cen
t r a l  M eteorológioo. — Oposioiones. 
Subastas^— ADMiNisTRAeióN Provin
cia l. —Administración Müínioipal. — 
Anuncios o fic ia le s  de la  Socisd&d dé

 ̂ seguros La Previsión Clínica y  Soeiedaá 
de los Ferrocarriles de Madrid é  Cáceres 
y á Por/wfifaí.—Santoral.

Anexo 2,®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

Hacienda.—Dirección General d© Adua
nas.—Resúmen de las ca/ntiáades y valo
res de los artículos importados y  exporta
dos en la Península é islas Baleares du-̂  
romte el mes de Marzo del año aétuál.

Anexo 8.®—Tribunal Supremo. — Bala  
DE LO GTrn,.—Pliegos &B y  54.

IBIISTERIO m  GEMA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido un error de im
prenta al publicarse ©1 Real decreto de 
rebábilitación del Título de Marqués do 
Pesadilla con la denominación de Mar
qués de la Villa de Pesadilla, debida
mente rectificado se copia á continua
ción.

BEAD DEOBETQ
Accediendo á lo solicitado por D. Ra

món de Carranza y Fernández Regue
ra} teniendo en ouejit» io dispuesto e n ^

Real decreto de 27 de Mayo de 1912; de 
conformidad con les dictámenes de !& 
Diputación de la Grandeza de España y  
Comisión permanente del Consejo de 
Estado; á propuesta de Mi Ministro da 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con el pa
recer dé Mi Consejó de Ministros,

Vengo en rehabilitar á favor del indi
cado D, Ramón de Carrans^a y Fernández 
Reguera, y sin perjuicio de tercero do 
mejor dwecho, el Título d© Marqués de 
Pesadilla con la denominación de Mar
qués de la Villa de Pesadilla, para sí, sus 
bi|i)s y Sucesores legítimos.
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Bado en Palacio á dieciocho de Mayo

áe mil novocieníoB diecisleta.
:á.LFONSO.

B¡ Muí i 3-;ro de
libÁlvii l:\

Habiéndose padeeido im error de im 
prenta al publicarse el Pv8al decreto de 
rehabilitación del Título de Barón de Al- 
miserat, debidamente reotiñcado se copia 
á continuación,

’ 'R m m  BIOEETO
.Accediendo á lo solicitado por D, Luis 

Mwiv'idano y Paienci?^y Barón de Llauri; 
teniendo presente lo dispuesto en el Real 

de 27 de Mayo de. 1912; de confor- 
midí^íl con les- dictámenes ,de la Dipu- 

• tación de la Grandeza de España y Comi
sión perm anente del'OoiiseJ o de Estado; 
á propuesta de Mi Míi3.lstro de Gracia y 
Justicia; de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,
■ •'"Vengo.^en rehabilitar, á fayor' de dolía 
Luisa Manglano y Gucaló de Montull,’ y 
sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, el Título de Barón de Almiserat, para 

. sí, sus hijos y sucesores legit,mios,.
. Baáo en Falacio ' á dieciocho de Mayo 

de fjrdi moyeeientas áiécisiete^
■ ALFONSO.

El MlaiBfeeo d-r* Grafía y jiisd-cia* • •
•:Triniísro.íii!!;̂  f l'íilítrmo.

: M iis m ie  ®E M

REAíjBS ®E<3R®T0S
Vengo en disponer que el General de 

división D. M;^nuel Euiz y  Rañoy cese en 
el cargo de Consejero del Consejo Supre
mo de Guerra y M arina..

.Dado eii. Palacio á veintitrés da Mayo 
de .mü novecientos diecisieta. .

ALFONSO.
Ministro de la Gnerjcâ

Fraseíseo Aguilera.

Ven^o en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Ge
neral de división I). Juan  López Herrero, 
actual Gobernador m ilitar de Tenerife, 
©1 cual reúne las condiciones que deter- 
m ioa el artículo 105 del Código de Ju sti
cia Militar.

Dado ©n Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novaeien.tos dieoMeta.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

Francisco Aguihra.

Vengo en nom brar Gob8i:nador m ilitar 
de Tene.rife ai General de divisdón don 
PraBciseo Moltó y Campo-Redondo.

■Dado w  Palacio á.veiutitréB de Mayo 
de m ü ummmntoQ  diecásiete.

' ALFONSO.
Miniiítro (Se la Guerra,

Francisco Aguilera,

En consideración á los servicios j  ■cir
cunstancias del Inspector Médico' de se;, 
gunda clase D. Enrique Oaiialejas y Gis- 
liaros, . ' .

Vengo ©n promoverle, á propuesta- del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
©I CoB.sejo de Minist.ros, al empleo de Ins- ■ 
pector Médico de prim.era clase, en ia va
cante que se. produjo el día 30 de E-iiero. 
último por pase á situación de reserva 
de B. José de Lacalie, j  .Sanches,. mdg- 
náiidosela la antigüedad de. 19 del eo- 
rrieíate mas, en .que ha cumplido eiplaso 
reglam entario de éfeotividad en su actual 
empleo. "

Dado en. Palacio á veintitrés de Mayo, 
de m il novecientos diecisiete.

Hl Ministxo tjíe la Guerra,
lr';iiiciseo Igiiüára.

ALFO NSO .

Servicios d&l Impector Médico de segunda 
- clase D. 'Enriqtm Canalejas y Gisneros. 
Nació ©1 día 29 de Marzo áe 1852, é in- 

grcBQ, previa o.posieión, en el-Cuerpo de 
Sanidad Militar el 91 de Agosto de 1879, 
con el empleo de Médico segu:odo, pres
tando sucesivamente el S0rv i0 .io de su 
• das© 0.T3 ios ílospitaie.s m ilitares del Pe
ñón do Vélez de la Gomerajr M.adrid.

. Destinado en Marzo de 1874 al Ejército 
dél -Norte para éventnalidad8S,,'esíuvo 
afecto á los hospitales de Santander, Ta- 
dela y  CakhoFra, hasta qué promOYÍd,p 
por antigüedad á Módico prim ero en 
-Mayo d© 1875, se le dio colocación ©n ©1 
Ejército del CeB-trOi 

Concurrió, á  varias operaciones contra 
las. .facciones carlistas hasta la pacifica
ción de Oataliífia, por lo que se le conce
dió la cruz roja de prim era cla.se del-Mé
rito Militar, y pasó en Diciembre del año 
úUimajm.ent6 c.itado á pcríeuecer raieva'- 
meii'i'0 . al Ejército del Norte-, perruc-no- 
eiendo en campaña hasta la ^-7LjlLer"’óa 
de la  guerra, civil y nrño.j-dono d  [A do 
Febrero de 1876 en la acción ce moBLe 
Árgaio.zu, y ios 8̂ y ] dei propio 
mes en las do Peña Puo'- y Vera, por las 
cuales fué recompensad , con e l grado de 
Médico mayor.

Más adelau-te estuvo colocado bB el Ba
tallón Cazadores de-Duba, ©n el do P uer
to Rico y en ©i R<;^iinienío Caballería de 
Albitera. ‘

Traíiladado ©11 Enero de 1837 á l a ’Aca- 
deroi-a- general Militar, volvió á destinár
sele á,-dicho ■ Regimiento de .Aibuera ai 
mes .siguiente, sirviendo'con poBteriori-. 
dad en los Regimientos' d© ,A.rtil!ería, 
quinto y cuarto ó© Cuerpo- d© Ejército.

Con motivo de su ascenso al empleo 
de Médico mayor,^por antigüedad, m. Oc
tubre d©' 1894, .-s© le destinó al J-íospitai 
m ilitar de Ma.drid, designáB.doséle en Di
ciembre de Í895 para la asistencia facul
tativa’ del personal d© 'la Jun ta  Consulti
va de Guerra y de la Dirección General 
de Carabineros,

Formó parte, como Vocal, del Tribu
nal de oposiciones á plazas de Médicos 
segundos, del Cuerpo de .Sanidad Militar, 
©n 1816, 1897 y 1898.

ABceBdido á Bubinspeotor Médico de 
.seg.uMda-clase en Noviembre de 1903, fué.. 
nombrado Director de! Ho.spit'al m ilita r ' 
de Badajoz, confiriéndosele igual cargo 
en ©l d© Arohena en Junio de 1906.

Desde Abril hasta Julio de 1907, estii-^ 
vo ©B.ca’g:ado, acoidrmtíiróiente d© i a Je- 
fa tura  de Sanidad Militar' dé la Plaza de 
Cartagena, y en Noviembre siguienté íaó

destiB.ado al Ho.sp,!tai de Valencia, cuya 
deBei:iip©ñ:> con ©1 carácter de 

mddfíidB-ó. en ■y r̂iañ Gcagiones.
Alcanzo regiamvntariam ente el empleo 

de Subinspector Médico de prim era clase 
ea Jjieiembí  ̂ d - 1C09, .dá-udosele coloca- 
eioB en la. Jofatrra do 8aiiidad Militar de 
Melilla y  Plazas lj m ores de Africa.

S" ^ . u € \  Febrero d© 1910 que des-, 
ern'pe-fiara, ea comisión, el cargo d© Jefe 
do Sanidad Militar del Cuartel general 
del ato en de las tuerzas
del E j6 .1' .va roe^’acIoHes en Melilla, y
giro vis , de i . neccii>i á los Hospita
les de l a »t i  .j  /uonores y á los 
servicio^ . .n  ts -> las poBÍciones
avanzad.» iv  ̂  ̂ u « rdo ©n Jiüio al
pr-'mer g.n;rpo de dic.ho te-
rritorio, ecnio. Dirc-cR,r.
' En diferentes -períodos de tiempo .estu
vo encargado accidentalmente de la .Ins
pección de Sauidad-. Militar del referido 
territorio, organizando é instalando va- 
ños Hospitales y dictando disposiciones 
para el mejor servido del tren-hospital, 
establecido con motivo de las operacio
nes efec'íuadas para la conducción, de he
ridos,

DeBe.ro pe 36 tanibiéii, sin por juicio del 
C€ n i  ̂ M") fe estaba asignado, las fun-
e B oc‘̂1 de .la Junta- de arbitrios
de  ̂ ij tóiibdvel-egado de- BíedMoa y 

0 la Jarda  local’da Sanidad 
c  ̂ m iia  FLaza, prcmiiándole sus ser- 
V -o ü anid'.a e-ampaña con, cruz 
rejd de Vneecñ das© del Mérito Militar.

dvcé jiomíMsdo, en Enero de 19i2, Di
rector de,! Hospital Militar de .AJgeciras, 
y;sin, cesar-en este destino.-, y pertenecien
do más tarde á la situación de excedente,
€ er< en comisión, desde Febrero del 
prr ‘O año, los cargos de Jefe de Sanidad 
Militar y Director 'del Parque de desin-»
■ facción de Madrid, á la vez que ©i d© Yo-> 
cal de 1a J'uiita fácuitaíiva ele su Cu-erpo, 

Grrro da 19̂  y rr“ed5 de plantilla 
on s lo Jefe deSaBÍ-

-f.dio r ’ V'r c I Parque de 
J  ' M f in .

Dr. Til L7  ̂ n v r e n  alguna 
rv ■« de fnspeotor. de

ban upd ivMhi  ̂©n le onra^ra  Región.
o t  vi rio a jirpee »or ü^édico. de se

g u ra r  clase en Mayo de 19¿5, quedó en 
siíii.a.cí-ój:i de cuartal, hasta que en Junio 
signkn.'to f jé  nombrado Inspector de Sa
nidad Mldtar de la q-ainta Región.

.D?vdo Febrero del corriente-año des
empeña igual-cargo, ©n eoisisión, ©n ia 
sogu-j d‘i  Región.

Cu-vta cuarenta y tres, años-y ocho-me
ses de efectivos servicios^ d© ellos dos 
años ere ©i empleo de Inspeotor Módico 
de segíjnda; hace el número 1 en la. esca
la de m  clase, j  sa hsdia ©n posesión de 
las con decor ación 6B siguientes:

Cr'üz blanca de prim era ciase del Méri
to Militar,

Una cruz de prim era clase y otra de 
tercera de la misma Orden, con distinti
vo rojo. i 

Gran Cruz blanca del Mérito'-Militar. . 
Medallas de Alfonso X II, de Alfon

so--XIII-y d©I: prrmpr Centenario -■ de Ios- 
Sitios de Zaragoza. .

Vengo e.n nom brar Inspector ■ de Sani- • 
dad Militar de la s©gup.da R©gión,.. al In s
pector .Médico d© prim era clase- D...Enri
que C an a llas  y Oísneros.

Dado en Palablo á veintitrés de. Mayo 
d© mil is.ove€l.6ntoB diecisiete., ■

■ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fr...ui;is6o Apilera,
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En- coíiBÍderaci6i:i á Iob sarvlcios j  cir» 
cunstaricias del Inspector Médico de se
gunda clase, D» Fausto Domínguez y Cor- 
telles, ■ '

•Vengo en concederle, á propuesta de| 
Ministro d e lá  Guerra, la Gran (3ruz do 
la Orden ■ del Mérito Militar, désignadá 
para premiar servief-os especiales.

Dado en Palacio á, yointitrés de. Mayo 
d© mil Bpyecientos diecisiete.

' - ■ - . ALiróN^'O.
W l  M 'Inls'tro de Is, G a e r r a , : :

Jranciseo i p i l »

lililí» i i  i i  a « i í a p i i » s

¿aPOoíOíGM  
SEÑOR: A,¥irtud üo instancia de don 

Pablo Font y Torras, propietario de una 
porción de-terreno afectado por la calle. 

' de .LlüIl, entr© las de Padilla y-Gastiiiejos, 
de la ciudad de Barcelona, solicitando el 
señaiamionto de líneas para ediñcar, se 
tram itó expediente ©n áqueilas oñcinas 
municipales en el que informó ©I señor 

- Arquitecto correspondiente, m anifestan
do que la calle d© Llull forma .pan© dei 
pSaxiG' general de ensariche de D.. lid-efon- 
so Cerdá, aproba-do por Real orden de 7 
de Julio dé 1859, y comprende un trayec
to total desarrolládo desde la calle de Si- 

. cilla, á la da las Nayas de Toiosa, que 
puede subdividirse en dos: uno desde la 
"d-0 Sicilia á ia de Marliia, corrospondienr 
í© al ensanclie del antiguo térmína mmú-' 
cipal, antes de la agregación, de los Mu- 
mcipios contiguos, y otro que media en
tre las calles d© Marina y las Na.vas da 
Tolosa, correspondiente al inctinguido 
térm ino munidp'Bl de San Martín de Pro- 
.vensais, actualmente agregado al de Bar
celona’ ' . ■ D . - . '

En d icbayía, que ' hoy tiene indisGuti- 
ble importancia, se- lian ■ construido con-- 
si'derabla número d© ©dificacioiies que, 
por diferentes causas,, no se lian sujetado 
á la línea oñcial, y al efectuar el bepian- 
teó para determ inar .ésta j  iija r las ped i
das por D. Pablo Font, se observó que do 
prevalécer ésta se  ̂causarían enormes 
perjuicios, no sólo á las ©diñcaeiones 
existentes ©n dicba' callo, ,‘ya urbanizada 
con obras practicadas por el Municipio 
sino á- auB á éste, .que so vería precisado 
á disponer costosísimas expropiaciones, 
m ientras que si lá alineación s© replan
tea adaptándola á las construcciones exis
tentes apartándola d© la línea oficial, no 
s© causaría pórjúício alguno á la propie- 
dád privada ni se forinuiarían reclama- 
cibnés contra ©I proyecte.

La Comisión de Ensaiícli©, en atención 
á las mismas consideraciones, acordó en 
80 de Julio  de 1915 que por la Sección 
ségunda dé urbaBización y obras se pro« 
ceáíese á foimiar el correspondiente pro
yecto y plano de modificación de las ali
neaciones de la calle de Llull, sobre la 
base de adaptarlas á las que siguen las 
edificaciones hoy.exisíentcsj modificando

. en este sentido-©1 plano general del en- 
sancbe, y una ves- rí»lactado diolif) pro
yecto, compuesto de Memoria y planos, 
fue expuesto--ai público ■ para oír recia- 
.maciones, en virtud de acuerdos adopta
dos por la Comisión de ensanche y de la

■ Corporación' niimlclpal,. sin que durante 
©1 plazo de treinta días que ai efecto se 
fijó, fuese form ulada reclamación algu
na,.por lo que filé aprobado i)or.el Ayun-. 
taniiento en sesión de 19 d-e Oetubre 'pró
ximo pasado, á propuesta d a la  Comisión 
do EíiBancho, disponiéndose- su remisión 
á esfe Mlmsterio á los efectos d.él artícu
lo 29 de la'Ley do 96-de Julio de 1892.

Eecibi'do.s ©n este .Mlnietério todos los 
. aiiteeedeates del asunto,, fueron rem iti
dos á.inform e de la Sección fie Arquitec
tu ra  de la Riyal Ao^idemia.d© San Fernan
do, que lo emitió en términos favorables 
a la aprobación del proyecto d© que se 
trata,'téríiendoe.a .cuenta que no se ha 

. xjroducido reoíamaclÓB alguna,;qii0 B,o. se. 
altera el ancho de la. calla establecí doren 

. el plano oñcial y que .si bi0 .n se separan 
algo-las lín eas , proye'ctadaB de las 'esta-' 
bleoidas en aquél, esto no' causa pertu r
bación en, él trazado general dé' las ca
lles contiguas, sino que facilita y abrevia 
la apertura total de la-vía objeto de roo- 
dificiicion. sin perjuicio para el movi- 
mleíitó de la  misma iii ménoscabo del 
aspecto general de aquel]a zona, evitén-'

' done graves per]o.icies á los propietarios 
de. los nniD.eroscs edificios levantados, 
con arreglo á las . líneas q u e ' Ies fueron, 
señaladas, y que redirndaríaii en el -pago 
de fuertes, iiideninizaciones que el Ay un-' 
tamieíito-^ se vería precisado' á satiefa.eer 
si.n provecho para- nadie. , ■ . _ ...

■ E.n virtud xle todo lo, ex-piiósta y 'te
niendo on cuenta'qu©'e.n la resoludóii d e . 
este éxpedieiit© só.lo pueden infinir. con-

, sideraciones técnicas que han sido exa
minadas y analizadas ..competeiitémento 

j por la Seoción.de Arquitectura da la Real 
Academia, de S-asa Fernando, la Direcei'ón. 
General de Admmistración propuso la 
aprobación dei proyecto de que se tra ta  
y el Ministro que suBoribe, de. conformi
dad con los indicados informes y tenien- 
■do en cuenta-que eñ este expediento se 
han observado todos los trámit-es j  re- 
.quisit'os legales, en virtud de lo dispaes- 
puesto en el artículo • 29 de la Ley de 26 - 
de J'ülio de lS-92'y en ©1 63 del 'Regfam0 .a- 
to dictado para -su ejecución, tiene d.a 
'honra de someter á la saiición do Y. M. 
el siguiente'proyeoto de Decreto,

Madrid, 22 de Mayo de 19X7.
■: SEÑOR:

A L. E. F. de. .
M ío Sarell. -

M A L  DECRETO'
Da acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro d é la  Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ayun

tam iento ,d© Barcel.cma pa.r“a ,1a modiñca- 
ción del piano d© ensaBche, con arreglo

al proyecto de alineaciories de la callé de
Lluií, aprobado por la Corporación m u
nicipal en 19. de Octíibra próximo pasado.

©aáo sú Faincio á veintidós áe, Mayo 
éé mñ novecientos ■áleeisiote.

ALFONSO.
Miai>5tto 'ñ i í  Gobem¡Nidi5j[í>

¡m  BíirolL

i l l l l is a í  I I  ISIEUCOIél F fiE W  
f BllMS l i f i i

BEALES'OBBENBS
Lá Comisión organizadora del escala

fón general del Magisterio ha emitido 
el siguíenté informe:.

(IVista la instancia y documentos, pré
sem elos por DA M.aría Ortiz Muñoz,

. Maesxr» de 'U'na E'sco,eIa naeional de Val
depeñas (Ciudad Real.)., Bo.li.citaiido mejo
ra  d'e 'píiéBtO" en el ■ escalafón:

Gonsideranáo que el lugar ’ relativo en 
que'aparece en clescalafón cerrado en 81 

. de Diciembre de Í914, es ©i. mismo eit que 
aparecía en I q s  de 1912 y 1913, contra los 

' cuales no formuió'recMmacióii, y que eñ 
sil coasecú'eD.cia son ñrmes, han causado 
estado y no cabe volver sobro ellos en ia 
Via gnberhaxiva.

La OoBiisión propone qu© se desestime 
la instancia de referencia.»

Y confoiiTiáB dosé S. M..el Rey (q. D. g.)' 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do reBoiver como en el misin.o se 'p ro-' 
pone» •

De Real orden lo digo á T. I. para su- 
eo,Bóotmiexito y demás efectos. Dios guar
da á V, I .  m'iichos años. Madrid, 28 da 
Abril de 1917. '

. FRANCO.fe.
Safior Director genera! -de Prim era .©n- 

señanza. • . ' , . ■ -

limo. Sr, La Com.mi6íi organizadora 
dei. esca'laíón general dei M agisterio' ha 
emitido el ■sig--'cate dictaiubíq: 

tc V 's-j .'-'i mij. -r .icún a KiLsiancIa de den 
Eiiiibo ForuBft'a’Z C a l ’- t  a M-itestro de: 
TalaiTubias (lU-Ly]©.’), .aujuuro 4,810 del 
escalafón, en recarso de alzada contra la 
Rsal' orden de 4 de Enero último que 

'desestim ó ii.na recla'macxón que había 
presentado sobre mejora de lugar; y'te•'' 
I].ieíldo' en cuenta que co.atra las 'Raalea 
órdenes sólo pu-ade entabiarse.ei recurso 
contencioso-adimnístrativo; •

La Goío;is.I,ófi entiende .que p.rocede de
clarar no' haber lugar á resolver acerca ■ 
de ia nueva petición.»

Y conformándose S. M. el R.sy (q, D, g,)' 
con el anterior informe, se ha servido» 
resolver cómo en el mismo se proponei.

' Be Keai orden la  digo á V, I. para su 
coBor.l:%i-"’to y efectos; Dios guarde á  
V. L muchos años.'Madrid, 28 de Abril 
da 1917»

• FRANCOS. •' 
•Señor Birec'ior general da Prim era ©nse.« 

fianza.
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limo. Sr.: La Comisión. organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe:

«Vista la instaneia de D.® Onofro Gar
cía Rodríguez, Maestra de la Iscuelá na
cional de Nembra (Oviedo), solicitando 
ser incluida en la novena categoría del 
escalafón general del Magisterio, la hoja 
de servicios de la interesada y el infor
me del Jefe de la Sección administrativa 
correspondiente:

Resultando que la solicít ente está en 
posesión del título de Maestra Superior 
expedido en 1.® de Agosto de 1902, y que 
después de haber prestado dos años y un 
día de servicios interinos, sirvió en pro
piedad Escuelas de 500 y 625 pesetas des
de el 1.° de Enero de 1904 hasta el 27 de 
Febrero de 1914, en que tomó posesión 
del sueldo de 1,000, obtenido por oposi
ción, y que con fecha 12 áe Julio de 1914 
tomó posesión del de 1.100, á que fué as
cendida en 22 de Junio anterior: 

Considerando que sólo por un error 
material ha dejado de ser incluida entre 
las Maestras de 1100 pesetas eñ él esca
lafón cerrado en 31 de Diciembre de 1914;

La Comisión entiende procede se in
cluya á la solicitante en el lugar inme
diatamente siguiente al de B.^ Celsa Me- 
ves Fernández Rodríguez, que en dicho 
escalafón figura con el número 5.065 ge- 
neral.í) '

y  conformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictámen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Be Real orden lo digo á V. I, para su 
conboimknto y efectos. Dios guarde á 
Y, L muchos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

24 f i i l ©aceta (íé Maclrid. Krim. 144

iliíiOe Sr.: La Comisión organizadora 
del escaiafóH general del Magisterio ha 
emitido ©1 siguiente dictamen:

«Visto el expediente á instancia de don 
Calixto González Moreno, Maestro de Oja- 
castro (Logroño), ©n solicitud de que se 
haga constar en el escalafón que posee el 
título Superior y s@ 1© suprima la limita
ción de derechos con que figura; y te
niendo en cuenta que ambos ©isíremos 
están justificados, pues ©1 título Superior 
se i© expidió en 8 de Junio de 1916, y por 
orden de 6 del mismo mes se le concedió 
Jla plenitud de derechos;

La Comisión entiende que procede ac- 
cedei? á las dos peticiones deL intere
sado.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con ©1 anterior dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Be Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guarde

á Y. L muchos años. Madrid, 28 de Abril 
delM ?.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza,

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
á bien disponer se rectifique el error co
metido al redactas la Real orden de 27 
del pasado, en virtud de la cual se die
ron los ascensos reglamentarios en el es
calafón de Profesores numerarios de Es
cuelas Nórmales á consecuencia del fa
llecimiento de D. Antonio Sánchez Bal- 
bi, error consistente en haber designado 
para ocupar el número 62 de dicho esca
lafón á D. Pedro Fernández García ©n 
lugar de D. Cecilio Rodríguez Rivero, 
Profesor numerarlo de la Escuela Nor
mal de Maestros de Zaragoza, á quien 
corresponde pasar á ocupar dicho núme
ro con ©1 sueldo anual de 5.000 pesetas, 
por ocupar el número inmediato ante
rior al del Sr. Fernández García; dispo
niendo S. M. que se anule dicha Real or
den en lo relativo al nombramiento del 
Sr. Fernández García y el correspondien
te título que le fué expedido, extendién
dose ©1 respectivo nombramiento y títu
lo en favor de ®. Cecilio Rodríguez Rive
ro, Profesor de la Escuela Normal de 
Maestros de Zaragoza, con la an|igüedad 
de 23 de Abril último.

Real orden lo digo á V . i .  para su 
conoeiniiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1917,

FRANCOS. 
Señor Director general de Priméra ense

ñanza.

ilNISTERiO DE U  GOBERNACIÓN

l^irecclén General de Admlnish 
tracién.

Instruido ©1 expediente para la clasifi
cación como de BeDeñcencla particular 
de la Congregación Patronato de Nues
tra Señora del Buen Consejo, S0 cita, en 
cumplimiento del trámite 1.® del artícu
lo §7 de la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, por un pjlazo de quince días, á 
los representantes é interesados ©n los 
beneficios de dicha institución, á fin de 
que puedan alegar las reclamaciones 
pertinentes á sus derechos, para lo cual 
tendrán^ de manifiesto el jexpediente en 
la Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 18 de Mayo de 1917,=EI Direc
tor general, M. Güllón/

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 67 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de Í899, sobre enaje
nación de bienes inmuebles del Patrona
to instituido en Chelva (Valencia) por 
D.®* María Ant<^nia Clavel y su esposo 
D, José Eeienguer; en cumplimiento del

trámite 1.̂  del artículo 57 íle dicho texto 
lega], se cita, por un plazo de quince 
días, á los interesados en io4 beneficios 
del Patronato, á fin de que aleguen las 
reclamaciones pertinentes á sú derecho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 21 de Mayo de 1917.==E1 Direc
tor general, M. Gullón.

MINISTIRIO De TnSTR^ON^PÜBLICA
Y BELLAS ABTES

U m l  A eaáem im  B e l la s  A F tes

Esta Real Academia ha acordado pro
veer una plaza de Académico de número 
de la cla«e de no Profesores, que se halla 
vacante en la Sección de Pintura, por fa
llecimiento del limo. Sr. D. Rodrigo Ama
dor de ios Ríos.

Las condiciones exigidas para optar á 
ella están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de nú
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

1.̂  Ser español.
2.  ̂ Estar reputado como persona de 

especiales conocimif utos en las Artes 
por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas á ellas; desempeñado 
bajo las condiciones legales en las üni- 
versidadés ó Escuelas superiores del Es
tado la enseñanza d© la Ciencia estética 
ó de la Historia del Arte; haber formado 
colecciones de obras artísticas ó prestado 
marcada protección á las Artes ó á los 
artistas.

3.̂  Tener su domicilio fijo en Ma
drid.

Art. 78. Para figurar como candidato 
aspirante á plaza de Académico de nú
mero se necesita qu« preceda ó solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por 
tres Académicos de número con el «dese 
cuenta» del Director, de biendo expresar
se siempre con la claridad suficiente los 
méritos y circunstancias en que se funda 
la petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar 
asimismo la voluntad por parte del inte
resado de aceptar ej cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las 
demás prevenciones reglamentarias, que
da abierta en esta Secretaría general la 
admisión de propuestas y solicitudes has 
ta el día 13 áel próximo mes de Junio, á 
las doce de la mañana.

Madrid, 19 de Mayo de 19Í7.=»E1 Secre
tario general, Enrique Serrano FatigatL

MINISTERIO DE FOMÍ\ITa 4

l>iTeccléii C}eit«ral de OI»ras Pá« 
iblicas.

OAISINOS TKCINAiajS *
, Esta Dirección General participa á V S 

que por Real orden de esta fecha ha sido* 
declarado de Utilidad púbUca el camino 
yeeinal de Mata de Quintanar á BernuV 
de Porreros.

Lo que comunico á V..S. para su oono- 
cimient^ el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid, 19 de'Mayo de 1917.=E1 Direotoíp 
general, D’Ang»lo.
Señor Gobernador civil de Segovia,


